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CONTRATO N° MCH-SAMC-017 DE 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE CHITA Y HOME 
M Y N S.A.S 

 

CONTRATANTE  MUNICIPIO DE CHITA 

NIT. 891801962-0 

CONTRATISTA: 
NIT  
R/L 
IDENTIFICACIÓN: 

Home M Y N S.A.S  
901809619-0 
FABIAN ENRIQUE POBLADOR LIZARAZO  
CC 1.100.953.283 de SAN GIL 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN  

SELECCIÓN ABREVIDA DE MENOR CUANTIA  

   
OBJETO 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA EN EL AREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE CHITA BOYACÁ, BARRIO EL MILAGRO EN 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO JUDUCIAL N. 166 DE 2015” 

PLAZO Y VIGENCIA  UN (01) MES SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN MUNICIPIO DE CHITA. 

VALOR   TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON NUEVE CENTAVOS ($323.722.462,09 M/CTE),. 

FECHA CONTRATO: 23 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
Entre los suscritos VLADIMIR RISCANEVO POBLADOR, mayor, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.179.186 expedida en Tunja, en calidad de alcalde y Representante legal del 
Municipal de Chita con Nit N.º 891.801.962-0, posesionado legalmente ante Notario Único de Chita, 
el 29 de diciembre de 2023 con efectos legales a partir del 01 de enero de 2024. Entidad dotada de 
autonomía administrativa y financiera para celebrar y firmar contratos para el normal funcionamiento 
de la Administración municipal, quien en adelante y para efectos del presente contrato se llamará EL 
MUNICIPIO DE CHITA, y de la otra Y HOME M Y N S.A.S con nit 901809619-0 representado 
legalmente por FABIAN ENRIQUE POBLADOR LIZARAZO identificado con CC 1.100.953.283 de 
San Gil y quien en adelante y para los efectos del contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
acordamos celebrar el presente contrato de obra, previas las siguientes consideraciones: I. Que 
mediante Evaluación de las Propuestas, el Comité Evaluador presentó el resultado del análisis de 
las Propuestas presentadas, considerando que el único oferente cumplió con los requisitos 
habilitantes y con el criterio de evaluación de los pliegos de condiciones definitivos. 2. Que la 
necesidad a satisfacer por parte de la administración central del Municipio de Chita, se encuentra 
señalada en los respectivos estudios previos donde se justifica además la modalidad de selección. 3. 
Que una vez cumplidos los procedimientos de Ley, acogiéndose a la recomendación del Comité 
Evaluador se adjudicó el contrato en referencia.4. Que el Proceso de Contratación se encuentra 
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones, y en el presupuesto de la vigencia fiscal 2024. Por lo 
anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA– DEFINICIONES Las 
expresiones utilizadas en el presente contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de 
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acuerdo al significado establecido en los estudios previos. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

Definiciones 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Chita y el Contratista, 
por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden 
derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca 
establecer a través del presente Proceso de Contratación. 

Entidad Estatal 
Contratante 

Entidad Estatal que requiere el servicio profesional objeto de 
este contrato 

Contratista 
Persona natural, jurídica o estructura plural que presta los servicios profesionales 
objeto de este contrato 

 
CLÁUSULA SEGUNDA – OBJETO DEL CONTRATO “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA 
EN EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHITA BOYACÁ, BARRIO EL MILAGRO EN 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO JUDUCIAL N. 166 DE 2015”, las actividades a ejecutar son:  
 
ITEM DESCRIPCIÓN FUENTE UNIDAD CANTIDAD  VALOR 

UNITARIO  
 VALOR 
PARCIAL  

1 PRELIMINARES 

1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO OBRAS DE 
ARQUITECTURA  

PREC.GOB M2 60,73  $                
7.740,00  

 $                             
470.050,20  

1.2 EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL COMUN 
(INCLUYE RETIRO) 

PREC.GOB M3 10,27  $             
70.577,63  

 $                             
724.832,26  

2 CIMENTACION  

2.1 CONCRETO CICLÓPEO DE 21 MPa (3000 PSI) 
RELACIÓN 60C/40P 

PREC.GOB M3 6,73  $           
588.756,71  

 $                         
3.962.332,66  

2.2 SUMINISTRO, EXTENDIDA Y COMPACTACIÓN DE 
MATERIAL SELECCIÓNADO PARA BASE GRANULAR 
(INCLUYE ACARREO LIBRE HASTA 5KM) 

PREC.GOB M3 10,95  $           
145.808,19  

 $                         
1.596.599,68  

2.3 PLACA BASE EN CONCRETO E=0,10 2500 PSI PREC.GOB M2 55,9  $           
112.463,71  

 $                         
6.286.721,39  

2.4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MALLA 
ELECTROSOLDADA 0,15 X 0,15 M D=400 (INLCUYE 
SUMINISTROFIJACION E INSTALACION)  

PREC.GOB KG 82,14  $                
7.423,82  

 $                             
609.792,57  

3 ESTRUCTURAS 

3.1 CONCRETO PARA VIGA DE AMARRE 21 MPa (3000 
PSI) SECCION RECTANGULAR 

PREC.GOB M3 3,55  $           
887.295,00  

 $                         
3.149.897,25  

3.2 CONSTRUCCION COLUMNETAS EN CONCRETO DE 
3000 psi SECCION RECTANGULAR 0,18*0,12 

PREC.GOB ML 69,52  $             
76.139,00  

 $   
5.293.183,28  

3.3 CONSTRUCCION VIGUETA SOBRE MURO EN 
CONCRETO DE 3000 psi SECCION RECTANGULAR 
0,18*0,12 

PREC.GOB ML 117,9  $             
85.237,60  

 $                      
10.049.513,04  

3.4 PLACA MACIZA EN CONCRETO DE 21 MPa - (3000 
PSI) E = 0.10 M. 

PREC.GOB M2 2  $           
162.748,88  

 $                             
325.497,76  
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4 REFUERZOS 

4.1 SUMINISTRO FIGURADA Y AMARRE DE ACERO 60000 
PSI 420 Mpa 

PREC.GOB KG 1065  $                
7.675,05  

 $                         
8.173.928,25  

5 MUROS  

5.1 MURO EN BLOQUE No.5 E:0,12 m PREC.GOB M2 104,75  $              
71.370,94  

 $                         
7.476.105,97  

5.2 SOBRECIMIENTO TOLETE COMUN E:0,12 Mts 
INCLUYE PAÑETE IMP 

PREC.GOB ML 53,33  $           
166.549,22  

 $                         
8.882.069,90  

5.3 REGATAS SOBRE MUROS EN CONCRETO, LADRILLO Y 
BLOQUE  

PREC.GOB ML 20  $                
2.696,49  

 $                               
53.929,80  

5.4 PAÑETE LISO MUROS 1:5  PREC.GOB M2 34,73  $             
34.835,27  

 $                         
1.209.828,93  

5.5 PAÑETE SOBRE MALLA (Inlcuye malla) PREC.GOB ML 2,2  $             
34.361,60  

 $                               
75.595,52  

6 INSTALACIONES SANITARIAS  

6.1 CAJAS DE INSPECCIÓN EN LADRILLO DE 0.60 X 0.60 x 
0.60 M. (NO INCLUYE TAPA). 

PREC.GOB UNI 1  $           
437.626,92  

 $                             
437.626,92  

6.2 PUNTO DESAGUES D=2" PREC.GOB UNI 7  $             
82.624,00  

 $                             
578.368,00  

6.3 PUNTO DESAGUES PVC 3"  PREC.GOB UNI 3  $           
119.514,91  

 $                             
358.544,73  

6.4 PUNTO SANITARIO O DE DESAGUES DE 4" PREC.GOB UNI 3  $           
161.840,91  

 $                             
485.522,73  

6.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 
SANITARIA D = 2" 

PREC.GOB ML 3  $             
34.739,45  

 $                             
104.218,35  

6.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 
SANITARIA D = 3" 

PREC.GOB ML 15  $             
37.310,69  

 $                             
559.660,35  

6.7 SUMINISTRTO E INSTALACION TUBERIA SANITARIA 
DE DESAGUE PVC D=4" 

PREC.GOB ML 6,12  $             
51.960,00  

 $                             
317.995,20  

6.8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN YEE PVC SANITARIA D = 
2" 

PREC.GOB ML 2  $             
14.306,35  

 $                               
28.612,70  

6.9 SUMINISTRO E INSTALACIÓN YEE PVC SANITARIA D = 
3" 

PREC.GOB ML 1  $              
24.992,35  

 $                               
24.992,35  

6.10 SUMINISTRO E INSTALACIÓN YEE PVC SANITARIA D = 
4" 

PREC.GOB ML 1  $              
40.423,85  

 $                               
40.423,85  

6.11 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE YEE SANITARIA 
REDUCIDA DE 4 X 2" PVC 

PREC.GOB UNI 1  $              
35.299,85  

 $                               
35.299,85  

6.12 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CODO SANITARIO 
DE 2" PVC 

PREC.GOB UNI 2  $                
7.590,99  

 $                               
15.181,98  

6.13 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BUJE SANITARIO DE 
4 X 3" PVC. 

PREC.GOB UNI 1  $             
16.407,49  

 $                               
16.407,49  

6.14 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 2" PVC. 

PREC.GOB UNI 3  $                
8.447,99  

 $                               
25.343,97  

6.15 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 3" PVC. 

PREC.GOB UNI 3  $             
14.547,99  

 $                               
43.643,97  

6.16 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 4" PVC. 

PREC.GOB UNI 4  $             
23.044,99  

 $                               
92.179,96  

6.17 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 2" PVC. 

PREC.GOB UNI 3  $                
8.447,99  

 $                               
25.343,97  
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6.18 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 3" PVC. 

PREC.GOB UNI 4  $             
14.547,99  

 $                               
58.191,96  

6.19 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEMICODO 
SANITARIO DE 4" PVC. 

PREC.GOB UNI 3  $             
23.044,99  

 $                               
69.134,97  

6.20 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNION PVC 
MECANICA D = 3" 

PREC.GOB UNI 1  $              
98.392,94  

 $                               
98.392,94  

6.21 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SIFÓN SANITARIO 
DE 2" PVC 

PREC.GOB UNI 1  $              
25.873,19  

 $                               
25.873,19  

6.22 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SIFÓN SANITARIO 
DE 3" PVC 

PREC.GOB UNI 1  $              
30.821,34  

 $                               
30.821,34  

6.23 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BUJE PVC DE 1" X 
3/4" T.P. 

PREC.GOB UNI 2  $                
3.470,39  

 $                                  
6.940,78  

6.24 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REJILLA PLÁSTICA 
CON SOSCO DE 4" X 3" 

PREC.GOB UNI 3  $             
23.435,60  

 $                               
70.306,80  

7 INSTALACIONES HIDRAULICAS 

7.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC DE 
1/2" T.P, PARA RED DE SUMINISTRO. 

PREC.GOB ML 7,5  $                
7.548,65  

 $                               
56.614,88  

7.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC DE 
3/4" T.P, PARA RED DE SUMINISTRO. 

PREC.GOB ML 2  $             
10.595,78  

 $                               
21.191,56  

7.3 PUNTO HIDRAULICO 1/2" PREC.GOB UNI 5  $             
97.352,89  

 $                             
486.764,45  

7.4 PUNTO ACOMETIDA 1/2" PREC.GOB UNI 1  $           
108.373,78  

 $                             
108.373,78  

7.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 500 L  (INCLUYE CONECTOR 
DE ENTRADA Y SALIDA) (NO INCLUYE FLOTADOR) 

PREC.GOB UNI 1  $           
362.889,33  

 $                             
362.889,33  

7.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC DE 1" 
T.P. PARA RED DE SUMINISTRO. 

PREC.GOB ML 3,8  $             
13.462,83  

 $                               
51.158,75  

7.7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REGISTRO DE BOLA 
ROSCADO PVC DE 1/2" T.P. 

PREC.GOB UNI 4  $             
24.806,13  

 $                               
99.224,52  

7.8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TEE CPVC DE 1" PREC.GOB UNI 1  $             
29.420,93  

 $                               
29.420,93  

7.9 CODO PVC DE 90ª PRESION SOLDAR DIAMETRO DE 
1/2" 

PREC.GOB UNI 2  $                
1.489,34  

 $                                  
2.978,68  

7.10 CODO PVC DE 90ª PRESION SOLDAR DIAMETRO DE 1" PREC.GOB UNI 1  $                
4.026,19  

 $                                  
4.026,19  

7.11 SUMINISTRO E INSTALACION BUJE PRESION PARA 
SOLDAR PVC D=1" X 3/4" 

PREC.GOB UNI 1  $                
4.638,65  

 $                                  
4.638,65  

7.12 SUMINISTRO E INSTALACION BUJE PRESION PARA 
SOLDAR PVC 3/4" 

PREC.GOB UNI 1  $                
3.369,67  

 $                                  
3.369,67  

7.13 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAPA REGISTRO 
PVC DE 15 X 15 CM. 

PREC.GOB UNI 3  $             
13.560,00  

 $                               
40.680,00  

7.14 SUMINISTRO E INSTALACION REJILLA PLASTICA DE 
VENTILACION DE 30X30 

PREC.GOB UNI 2  $             
55.243,44  

 $                             
110.486,88  

8 INSTALACIONES ELECTRICAS 

8.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 
CONDUIT DE 1/2". (TIPO PESADO - DB). 

PREC.GOB ML 67  $             
19.822,46  

 $                         
1.328.104,82  

8.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC 
CONDUIT DE 3/4". (TIPO PESADO - DB). 

PREC.GOB ML 10,5  $             
19.206,61  

 $                             
201.669,41  
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8.3 SUMINISTRO E INSTALACION CURVA CONDUIT 90ª 
1/2" 

PREC.GOB UNI 56  $                    
387,74  

 $                               
21.713,44  

8.4 SUMINISTRO E INSTALACION CURVA CONDUIT 90ª 
3/4" 

PREC.GOB UNI 3  $             
13.086,53  

 $                               
39.259,59  

8.5 SUMINISTRO E INSTALACION CAJAS ELECTRICAS Y 
TERMINAL  

PREC.GOB UNI 7  $             
13.086,53  

 $                               
91.605,71  

9  ENCHAPES Y PISOS   

9.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ENCHAPE EN 
PORCELANA OLIMPIA 20X20 O SIMILAR  

PREC.GOB M2 28,22  $           
129.656,38  

 $                         
3.658.903,04  

9.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REMATE BOCEL DE 
ALUMINIO "WIN" 

PREC.GOB ML 13,37  $              
20.594,02  

 $                             
275.342,05  

9.3 ALISTADO PISO E=4 CM 1:5 PREC.GOB M2 8,65  $              
33.165,57  

 $                             
286.882,18  

9.4 SUMINISTRO E INSTALACION PISO CERÀMICA 30*30 
CM O SIMILAR  

PREC.GOB M2 8,83  $              
91.325,60  

 $                             
806.405,05  

9.5 BOCA PUERTA EN GRANITO SIN PULIR PREC.GOB ML 1,45  $              
65.901,15  

 $                               
95.556,67  

10 APARATOS SANITARIOS  

10.1 SUMINISTRO E INSTALACIONES COMBO ACUACER 
LAVAMANOS,SANITARIO, GRIFERIA E 
INSCRUSTACIONES 

PREC.GOB UNI 1  $           
421.603,00  

 $                             
421.603,00  

10.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN GRIFERÍA PARA DUCHA 
SENCILLA 

PREC.GOB UNI 1  $           
137.459,99  

 $                             
137.459,99  

11 COCINA 

11.1 MESONES EN CONCRETO A=0,60 mts 17,5 Mpa 
(3500 PSI) INC REFUERZO 

PREC.GOB M2 0,9  $           
187.405,13  

 $                             
168.664,62  

12 CARPINTERIA METALICA 

12.1 SUMINISTRO E INSTALACION VENTANA LAMINA CAL 
18 CON VIDRIO INC ANTICORR 

PREC.GOB M2 6,49  $           
321.920,35  

 $                         
2.089.263,07  

12.2 SUMINISTRO E INSTALACION MARCO EN LAMINA 
A=0,90 CAL INC ANTICORR 

PREC.GOB UNI 5  $           
223.292,49  

 $                         
1.116.462,45  

12.3 SUMINISTRO E INSTALACION PUERTA EN LAMINA 
CAL 18 ICN ANTICORROSIVO  

PREC.GOB M2 3,15  $           
264.906,59  

 $                             
834.455,76  

12.4 CERRADURA ENTRADA DOBLE CILINDRO  PREC.GOB UNI 2  $           
140.416,06  

 $                             
280.832,12  

12.5 SUMINISTRO E INSTALACION REJA BANCARIA INC. 
ANTICORROSIVO  

PREC.GOB M2 4,51  $           
162.293,88  

 $                             
731.945,40  

13 CUBIERTA 

13.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABALLETE 
ARTICULADO EN FIBROCEMENTO, INLCUYE SISTEMA 
DE FIJACION  

PREC.GOB ML 5,9  $             
95.060,12  

 $                             
560.854,71  

13.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA ONDULADA P7 
EN FIBROCEMENTO L=3,05 CM CON TRASLAPOS 
PARA BAJA PENDIENTE Y SELLANTE DE JUNTA 
LONGITUDINAL 

PREC.GOB M2 46  $             
90.648,51  

 $                         
4.169.831,46  

13.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA ONDULADA P7 
EN FIBROCEMENTO L=1.22 CM CON TRASLAPOS 
PARA BAJA PENDIENTE Y SELLANTE DE JUNTA 
LONGITUDINAL 

PREC.GOB M2 6,2  $             
90.207,90  

 $                             
559.288,98  
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13.4 SUMINISTRO E INSTALACION FLANCHE EN LAMINA PREC.GOB ML 9,2  $             
43.700,49  

 $                             
402.044,51  

13.5 SUMINISTRO E INSTALACION PERFILERIA METALICA 
PARA ESTRUCUTRA DE CUBIERTA, DIMENSIONES Y 
CALIBRES SEGÚN DISEÑO  

PREC.GOB KG 80  $             
18.211,08  

 $                         
1.456.886,40  

    
VALOR COSTO DIRECTO POR 1 VIVIENDA  $                      

83.005.759,51  

VALOR COSTO DIRECTO POR 3 VIVIENDAS  $                    
249.017.278,53  

ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTO, UTILIDAD (AIU) 30%  $                      
74.705.183,56  

TOTAL  $                   
323.722.462,09  

 
CLÁUSULA TERCERA – SUPERVISOR DEL CONTRATO: Será ejercida por el Secretario de 
Planeación del municipio, quien se desempeña como titular del despacho y quien tiene asignadas 
las funciones de almacén o quien haga sus veces quien deberá aplicar las normas y funciones 
establecidas en la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA CUARTA – INFORMES En desarrollo de las 
cláusulas 1 y 2 del presente contrato, el Contratista deberá presentar informes parciales y un informe 
final soportado en el que dé cuenta de los suministros realizados. Lo anterior, sin perjuicio de los 
informes que el supervisor requiera, cuando lo considere conveniente. CLÁUSULA QUINTA - 
VALOR DEL CONTRATO: El valor estimado del contrato será de TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
NUEVE CENTAVOS ($323.722.462,09 M/CTE). CLAUSULA SEXTA-FORMA DE PAGO: El 
municipio pagara al contratista el valor del Contrato resultante, mediante actas parciales de avance 
de obra hasta el 90% de ejecución, previa suscripción de la respectiva acta parcial por parte del 
supervisor, presentación de la factura o cuenta de cobro, acta de satisfacción expedida por el 
supervisor, pago por concepto de seguridad social integral y demás documentos requeridos por la 
entidad y un pago final  del 10% a la entrega total del objeto contractual, previa suscripción del acta 
de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor, informe de actividades respectivo, acta de 
liquidación y pago de seguridad social integral. NOTA 1: El pago anticipado se tramitará previa 
solicitud del Contratista y aceptación de las condiciones de la Entidad para su entrega. En todo caso 
el [anticipo y/o pago anticipado] estará́ sujeto a la disponibilidad de cupo en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja (PAC). NOTA 2: El pago al contratista se efectuará previa presentación de la 
factura y acompañada del acta de recibo suscrita por el supervisor designado para el recibo a 
satisfacción de las actividades y de la certificación de encontrarse al día con los aportes al Sistema 
de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007.  NOTA 3. El supervisor solo aprobará el pago final de aquellas 
actividades que sean comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido 
debidamente ejecutadas por el Interventor. Para causar el pago final del contrato, el Interventor 
deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de proveedores, subcontratistas y 
empleados que haya utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. La entrega de dichos 
soportes deberá adjuntarse con la correspondiente factura so pena de ser rechazada.  NOTA 4. La 
Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
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Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. NOTA 5. La 
Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. NOTA 6. El contratista deberá acreditar, para cada pago derivado 
del contrato que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda. NOTA 7. En caso de que el contratista esté obligado a facturar 
electrónicamente, este deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, 
como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 
del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 
2020 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan.. CLÁUSULA SEPTIMA – 
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1 
Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2 Se encuentra debidamente facultado para suscribir 
el presente Contrato. 3 Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 4 Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
y frente al sistema de seguridad social integral. 5 El valor del contrato incluye todos los gastos, 
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del 
objeto del presente contrato.  CLÁUSULA OCTAVA– PLAZO DE EJECUCIÓN  El plazo de 
ejecución será 01 mes sin exceder 31 DE DICIEMBRE DE 2025. CLÁUSULA NOVENA – 
DERECHOS DEL CONTRATISTA  1 Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados 
en la cláusula 5 del presente Contrato.  2 Los demás derechos implícitos que derivan del presente 
contrato. CLÁUSULA DECIMA – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  1. Cumplir 
con el objeto contractual dentro del plazo fijado y llevando a cabo todas y cada una de las 
actividades definidas, con la observancia de las especificaciones técnicas y acorde a las 
necesidades de la Entidad, y atendiendo los requerimientos efectuados por el supervisor del 
contrato. 2. Disponer de transporte de equipos, accesorios, herramientas al sitio de obra, montaje y 
desmontaje de los mismos. 3. Los servicios y actividades deben realizarse en el casco urbano del 
municipio. 4. Realizar el suministro de materiales y accesorios necesarios acorde a las 
especificaciones técnicas y disponer del personal profesional y técnico necesario para adelantar la 
prestación de los servicios que demande el cumplimiento del objeto del contrato. 5. Informar 
oportunamente al municipio de Chita sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que 
afecte el desarrollo del contrato. 6. Aplicar la normatividad técnica vigente para este tipo. 7. 
Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o terceros, o al personal 
contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 8. 
Presentar al supervisor del contrato los servicios y bienes ejecutados en cumplimiento del contrato 
para su visto bueno y aprobación. 9. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren 
a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 10. Obrar con lealtad y buena fe 
en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos. 11. No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún 
hecho. 12. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 13. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para 
lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no 
estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas 
correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 14. Realizar un registro fotográfico o fílmico, 
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magnético, entre otros, integrando a expediente del contrato. 15. Garantizar la calidad de los 
servicios contratados y responder por ellos de conformidad con lo estipulado en el artículo 50 
numeral 4 de la Ley 80 de 1993. 16. Afiliar a los trabajadores que emplee para la ejecución del 
presente contrato, al sistema integral de seguridad social de manera tal que se garantice cada uno 
de sus componentes, de acuerdo a lo establecido en las leyes 100 de 1993,776 y 789 de 2002 y 797 
y 828 de 2003 y demás normatividad vigente. 17. Informar por escrito de la ocurrencia de situaciones 
constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito o de cualquier otra naturaleza que intervengan 
directamente en la realización del objeto, al Interventor o Supervisor del contrato y a la oficina de la 
Secretaria de Planeación del municipio y recomendar la actuación que debe proceder, 
inmediatamente tenga conocimiento de ellas, siempre que afecten o puedan afectar la adecuada 
ejecución del contrato, alcance del servicio y el presupuesto oficial.  18. Elaborar y suscribir el acta 
de inicio de ejecución del contrato, así como las actas de suspensión, reiniciación, terminación del 
contrato, recibo final y liquidación, utilizando como guía los modelos, instrucciones y procedimientos 
establecidos por el municipio de Chita (Boyacá). 19. Elaborar, junto con el Interventor y/o Supervisor, 
las actas de recibo a satisfacción de la prestación del servicio realizado y participar en los recibos 
definitivos, así como suscribir el acta correspondiente. 20. Presentar informes mensuales, informe 
soporte de acta de recibo parcial e informe final de la ejecución de las actividades de acuerdo a los 
parámetros que establezca la secretaria de Planeación. 21. Acatar las órdenes que durante el 
desarrollo del contrato imparta el supervisor del contrato. 22. Ejecutar idónea y oportunamente el 
objeto del contrato. 23. El representante legal junto con todo el equipo de trabajo presentado dentro 
de su propuesta, deberán asistir a los comités técnicos que cite la administración municipal, con el 
fin de analizar los diferentes aspectos técnicos y administrativos relacionados con el proyecto y de 
llevar un adecuado control al desarrollo, ejecución y cumplimiento del contrato. 24. Las demás que 
sean asignadas por el supervisor del contrato y que se deriven de la naturaleza del mismo 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA – DERECHOS DEL CONTRATANTE  1 Hacer uso de la cláusula 
de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad 
contratante de manera legal o contractual.  2 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del contrato.  
3 Los demás derechos implícitos que derivan del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA 
SEGUNDA – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE 1. Designar supervisor para la 
vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 2. Pagar el valor del contrato en las 
condiciones pactadas.  3. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello 
haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 4. Dar cumplimiento a los 
derechos y deberes consagrados en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993.  5. Suministrar al contratista 
en forma oportuna la información por él solicitada, así como todos aquellos documentos, información 
e insumos que requiera para el desarrollo la actividad encomendada.  6. Cumplir y hacer cumplir las 
obligaciones pactadas en el presente contrato y en los documentos que dé él forman parte. 7. 
Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados por la Ley.  
CLÁUSULA DECIMA TERCERA – RESPONSABILIDAD. El Contratista es responsable por el 
cumplimiento del objeto establecido en la cláusula segunda del presente Contrato.  CLÁUSULA 
DECIMA CUARTA – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO.  La Alcaldía Municipal de Chita puede terminar, modificar y/o interpretar 
unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo 
considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.  
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CLÁUSULA DECIMA QUINTA – CADUCIDAD  La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y 
procedimientos legamente establecidos, puede ser pactada por las partes; para el presente proceso 
no se pacta esta cláusula exorbitante. CLÁUSULA DECIMA SEXTA – MULTAS   En caso de 
incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, la Alcaldía 
Municipal de Chita puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer multas 
sucesivas del 5 x mil por cada falta, día de retardo o incumplimiento parcial.  CLÁUSULA DECIMA 
SEPTIMA – CLÁUSULA PENAL  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones del presente Contrato El Contratista debe pagar a la Alcaldía Municipal de 
Chita, a título de indemnización, una suma equivalente al diez 10% del valor del contrato. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO  
El contratista deberá constituir a favor del municipio Cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan 
pactado en el contrato. A. PÓLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO, que debe contener: a). 
Cumplimiento del contrato: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del total del 
contrato por el término de duración del mismo y cuatro (4) meses más. mb). Pago Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Por el veinte (20%) por ciento del valor total del 
contrato y por un término igual al del plazo de ejecución y 3 años más.   c).Estabilidad y calidad de la 
obra: En cuantía equivalente al 20% del valor del contrato, Dos (02) años contados a partir de la 
fecha de suscripción del acta de recibo final del objeto contratado. B. PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  Por doscientos salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (200 SMMLV) por el Plazo de ejecución del contrato y dos meses más. 
BENEFICIARIO DE LA GARANTÍA. Las Garantías solicitadas en el presente proceso de 
contratación deben establecer como beneficiario el MUNICIPIO DE CHITA BOYACÁ y al proponente 
como tomador y afianzado de la misma quien deberá firmar la misma. RESTABLECIMIENTO O 
AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando 
este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la entidad contratante.  
De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 
prorrogue su término, el contratista deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no 
hacerlo oportunamente, es causal de incumplimiento del contrato y en consecuencia se hará efectiva 
la póliza. Entrega. Las pólizas exigidas se deberán entregar al Municipio dentro de los cinco (05) 
días contados a partir de la firma del contrato y será aprobada por el Municipio de Chita Boyacá de 
acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 y en el artículo 18 del 
decreto reglamentario 679 de 1994. CLÁUSULA DECIMA NOVENA – INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA El Contratista es una persona independiente de la Alcaldía Municipal de Chita y en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Alcaldía 
Municipal de Chita ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
CLÁUSULA VIGESIMA – CESIONES  El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus 
obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita 
de la Alcaldía Municipal de Chita.  CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA  - INDEMNIDAD  El 
Contratista se obliga a indemnizar a la Alcaldía Municipal de Chita con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El Contratista se obliga a 
mantener indemne a la Alcaldía Municipal de Chita Contratante de cualquier daño o perjuicio 
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originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto 
del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. El Contratista mantendrá 
indemne a la Alcaldía Municipal de Chita por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato.  CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de 
acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA – SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Alcaldía 
Municipal de Chita con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a 
la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la 
existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre 
las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no 
pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá 
ante la autoridad competente, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por 
las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el 
cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga  la autoridad 
competente, las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la 
jurisdicción contencioso administrativa.  CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA  - NOTIFICACIONES Los 
avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
presente Convenio, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: EL CONTRATANTE en la Carrera 4 N° 4 - 43 del Municipio de Chita y EL 
CONTRATISTA en la CL 2 #3-14 Chita-Boyacá. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA - SUPERVISIÓN 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a 
favor de la Alcaldía Municipal de Chita, estará a cargo del Secretario de Planeación y obras públicas. 
CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA – ANEXOS DEL CONTRATO Hacen parte integrante de este 
contrato los siguientes documentos: 1. Los estudios previos.  2. La oferta presentada por el 
Contratista. 3. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 4. Certificado de 
disponibilidad presupuestal. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA – PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN. El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, la 
acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social integral. CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA – REGISTRO Y APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES La Alcaldía Municipal de Chita pagará al Contratista el valor del presente 
Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Nº 786 DE 04 DE Noviembre de 
2025. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA - CONFIDENCIALIDAD  En caso de que exista información 
sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. 
Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de 
confidencial.  CLÁUSULA TRIGESIMA – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
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Las actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en el Municipio de Chita. Para 
constancia, se firma en el municipio de Chita.  
 
 
Municipio de Chita    Contratista  
 
 
 
 
VLADIMIR RISCANEVO POBLADOR      HOME M Y N S.A.S 
ALCALDE MUNICIPAL     NIT 901809619-0 
    FABIAN ENRIQUE POBLADOR LIZARAZO 
    CC 1.100.953.283 de SAN GIL 
 
 


